
 

 
 

DE LA DIPUTADA LAURA ÉRIKA DE JESÚS GARZA GUTIÉRREZ, POR EL QUE SOLICITA EL 

RETIRO DE INICIATIVA 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2019. 

Diputado Porfirio Muñoz Ledo 

Presidente de la Mesa Directiva 

Presente 

Quien suscribe, diputada federal Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez, en razón del artículo 77, numerales 2 y 

3, solicito sean retirada la iniciativa que a continuación se enlista, de las comisiones ordinarias a las que fueron 

turnadas, en virtud de que el plazo para dictaminar se cumple el próximo 26 de los corrientes. 

• Iniciativa que reforma el artículo 13 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

para incluir el derecho a la integridad emocional. 

Comisión dictaminadora: Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

Sin más, me reitero a sus órdenes. 

Atentamente 

Diputada Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez (rúbrica) 

 


